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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r .: He dado cuenta á S. M. de un expe
diente instruido con motivo de la in tancia promo
vida por D. Francisco de Paula Fernandez, Gapitan 
retirado de artillería de m arina, en solicitud de que 
se le clasi6que para el goce del retiro que le corres
ponda , mediante á haber cesado en el destino de 
Ayudante de la Comandancia del tercio naval de 
Cartagena que desem peñaba, y de las dudas que 
ofreció la clasificación que se le hizo por la Contadu
ría principal de aquel departam ento, tanto respecto 
á los años de servicio que se le han de abonar, como 
en cuanto al sueldo que ha de servir de tipo para el
señalamiento del haber de su retiro; y enterada S. M. 
de lo que lia Informado soore ei particular ei in o u -  
nal supremo de Guerra y Marina en acordada de JO 
de Setiembre últim o, de conformidad con su dicta
men, se ha servido resolver: que respecto á que, se
gún resulta por su hoja de servicios, siendo Fernan
dez bombardero del extinguido cuerpo de brigadas 
de artillería de m arina, obtuvo á su solicitud la li
cencia absoluta para retirarse del servicio, y el em
pleo de Subteniente de artillería de marina con que 
fue agraciado en 45 de Enero de 1844 se le conce
dió en clase de retirado, y las graduaciones que he 
obtenido anterior y posteriormente á dicha grácil 
todas han sido con la cláusula especial de retirado 
no acreditándosele de servicio efectivo mas que . 
años, 8 meses y 29 dias, trascurridos desde 9 d- 
Octubre de 1818 en que ascendió á .a rtl“ er01 d?
referidas brigadas, y cumplió los 16 anos de edad qu
previene la ordenanza, hasta 25 de Mayo de 1823 e 
que á solicitud propia obtuvo la licencia absolu a, 
desde 10 de Enero de 1842, que se entregó d 
la ayudantía del tercio de Cartagena has a 18 d 
Febrero de 1841 en que cesó, ateniéndose al testo d 
la ley vigente de 2,8 de Agosto de 1841, que so o»ac 
mite por tiempo de servicio el de las clases; que . 
misma prescribe, carece Fernandez ‘
ber alguno de retiro. Enterada b. M. ig nrpsa( 
lo que en el mismo dictámen propone el expiesui 
Tribunal Supremo acerca de los Oficiales que en 
tuacion de retirados desempeñan d es tin a  en n 
culas, conformándose con el parecei d
nal, ha tenido á bien determ inar: , ;„mnn ,,

1.° Que debe ser abonable lodo el tiempo. j
s irv a n /ta n to  en matrículas cojno °n o l ^  dwUn 
anejos al ramo de marina por Real uoi ‘ '
todos los Oficiales que siendo efec ivai. obUlVjeS 
dos de alguno de los cuerpos del .
dichos cargos, como medida adopta a p 
Guerra por Real órden de 15 de Febrero de 
sirviéndoles para la mejora del retu q 
su incorporación disfrutaren. .

Y 2.° que como puede suceder que al^u 
viduo, con graduación militar ó sin e a . nj 
anterior de servicio, se perpetuase en e J
de m atrículas, cumpliendo día poi c r ^
el tiempo prefijado en la mencionada ^ y  lc " 
Agosto de 1841, los que los sirvan en didhos tón 
nos cou graduación militar tendíán *-
de retiro que bajo aquel único concepto y 
acrediten competentem ente, asignándoseles como

po para el que pueda corresponderles, según los años 
de servicio con que cuenten, las partes decimales 
del haber marcado en la regla 1 .a de la Real órden 
de 18 de Junio de 1846, ó sea el de 35 escudos men
suales asignado á los Subtenientes de artillería de 
m arina, cuando la graduación que tengan sea solo 
la de esta clase ó la de Alférez de fragata, y el de 
4-5 escudos mensuales si la graduación fuese de Te
niente de navio ó de fragata, Alférez de navio, Ca
pitán ó Teniente de artillería ó infantería de marina, 
con el descuento correspondiente á retiros; no resol
viendo S. M. nada respecto de los que no tengan 
graduación militar, porque, con arreglo á lo que es
tablece la ordenanza del ramo, no puede conferirse 
ayudantía de matrículas á quien no tenga carácter 
de Oficial. Todo lo que digo á Y. E. de Real órden, 
incluyéndole copia de la de 15 de Febrero de 1842, 
citada como resultado del oficio de su antecesor de 
7 de Abril de 1847, núm. 937, y para su circula
ción y demas efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 30 deDiciembrede 1850 .=  
El Marques de Molins.==Sr. Director general de la 
Armada.

Copia de ¡a Real órdi n  que se cita.

Excmo' S r .: Enterado el Regente del Reino de

ferino de la plaza de Barcelona, en solicitud de que 
se le declare como servicio activo el tiempo que ha 
estado desempeñando dicha ayudantía , después de 
haber oidoá la Junta general de Inspectores, y tenien
do presente la declaración hecha por Real órden de , 
de Marzo de 1833 en favor de D. FélixBeroz, Teniente 
retirado y Ayudante interino del castillo de Monjuich 
se ha dignado S. A. resolver que al citado Villanueví 
se le cuente y abone como servicio antiguo lodo e 
tiempo que ha estado y esté desempeñando dicha ayu 
dantía, sirviendo esta resolución de regla genera 
para todos los retirados que se hallen en su caso.

De órden ele S. A. lo digo á V. E. para los efecto 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madru 
15 de Febrero de 1842.=-San Miguel.—Sr.....

MINISTERIO DE HACIENDA,

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) ! 
do las observaciones hechas por esa Dirección gene- j 
ral acerca de la conveniencia de habilitar alguna de i 
las Aduanas principales terrestres para el despacho ¡ 
de los géneros de algodón comprendidos en la ley de ¡ 
17 de Julio de 1849; en su vista, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
S M declarar habilitadas para la admisión y despa- j 
ciio de los referidos géneros las Aduanas de Can- : 
franc, Irun y Fregeneda, sin que por esta circuns
tancia se aumente el presupuesto de gastos de las

mÍSDeSReal órden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I muchos anos. 
Madrid 26 de Diciembre de 1850.=Seijas.—Si. Di 
rector general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha servido man
dar que las Aduanas marítimas y terrestres de la Pe
nínsula é islas Baleares y Cananas, con la clase y 
habilitación que cada una debe tener en el ano de 
1851 ,sean las siguentes:

a d u a n a s  m a rít im a s , 

t r í m e r a  c l a s e .
A-luanas habilitadas p a ra  el comercio universal de importación 

e x p o r t a c i ó n ,  cabotaje y admisión de los géneros de algodón

Alicante.
Almería.
Barcelona.

Bilbao.
Cádiz.
Cartagena.
Ciudad-Real de las Palmas.
Coruña.
Grao de Valencia.
Jijón.
Mahon.
Málaga.
Orotava.
Palma de Mallorca.
San Sebastian.
Santa Cruz de Tenerife.
Santander.
Sevilla.
Tarragona.
Vigo.

SEGUNDA CLASE.

Aduanas habilitadas p a ra  el comercio gm eral de importación, 
exportación y cabotaje; pero exceptuando ei despacho de los 
géneros de algodón.

Carril.
Motril.«*Calahonda.
Palamós.
Rivadeo.
Rosas.
Santa Cruz de la Palma.

TERCERA CLASE.

A duanas habilitadas pa ra  el comercio d> cabotaje^ exportación  
¿X jtrow xxa nnvix. »»j nnrtnr dpi armiñados at ticuloS Úü

Puertos de „ , .
Provincias. Aduanas. Habituaciones.

/Para introducir carbón de piedra,
• Adra............ \  ladrillos refractarios, n u q u in a -

A lm m a  ¿La Garru- { ria y demás articules necesarios
|  cha............. ) á las fábricas de fundición de

l minerales.

i Para alquitrán, brea, carbón de
B a lea res .... Ibiza \ piedra y maderas de construc-

( cion.

 J p ara carbón de piedra.

V il la n u eva  (Para aros de hierro de pipería, 
y Geltrú .. i carbón de piedra y duelas.

i Para cueros al pelo, pero con pro-

¡
Algeciras... [ l i c i ó n  de exportar cereales.

(Para quincalla, tejidos y efectos 
) destinados al consumo de la po-

Geula \ blacion, pero con prohibición de
( exportarlos.

Ba^amedaTl ^ara ^ue âs Y ^fj es*

Í
! Para alquitrán, brea, cáñamo,

oarbon de piedra, comestibles 
para consumo de la marinería y 
que no produzca el pais, corde
lería , herrajes, herramientas, 
jarcias, maderas y tablazón, bien 
del extraDgero ó bien directa-  
mente de la América española.

\ p ara carbón de p iedra , maquina-
! G ra n a d a ... Atmuñecar.’ ria y demas efectos necesarios 
i w  \  para la fabricación del azúcar.

, > /Para alquitraD, alambre de hier-
I / r o , b r ea , carbón de piedra, cor-
i l  cho, estopa, humo de pez, lino,
i 1 maderas de construcción de edi-

] fieios, ratafia , tierra blanca lia*
• G uipúzcoa.. Pasajes ..  m ada de pintores, tierra^para ha-

P \  cer joza y vinagre, como tam
" i |  bien para hilazas, ladrillos re -
_ 1 I fpactarios y maquinaria de U fa-
 ̂ j i brica de tejidos de lino de R en-

a • \  teria.
" i  i Santucar de ¡Para importar géneros y efectos

[ Huelva  ¡ Guadiana.* de Portugal.
! , ( Para efectos destinados á la fa -
1 ÍPuebta d e ]  bricacion de hierro y .

8. Ciprian. SargacMos, con arreg'o a la Real
l  i F ( órden de 30 de Enero de 18o0.

i L  9  I t Para alquitrán, brea, cáñamo, li-
j (V ivero ..........I no y maderas de construcción
í V I naval.

I



i Para oarbon de piedra, maquina- 
rninaa  V elez-M á-1  ria y efectos necesarios a la ela- 
M 9 ........ ( laga } boracion y refino del azúcar.

iPara  arcillas, carbón de piedra, 
 |  M a z a r r o n . j  “  ^

fPara b rea , cáñamo, lino y tríade-
, Avilés ^ ras de construcción naval , y pa-

Oviedo  C ra la exportación á América.
/ {Para brea, cáñamo, lino y m ade-\ Luarca .. . • j ras de construcción naval.

) Gciiaíes0Ur" i Para al(*uitran ’ brea Y rab a 'Santander . j 13..... ........  p ara a lqu itrán , brea, maderas de
\ Santoña.. . .  J construccion y arboladura y raba.

I Para algodonen rama y maqui- Tarragona. . Salou. ( naria>
CUARTA CLASE.

Aduanas habilitadas para solo elcabotaje'y expartacion 
al éxtrangero.

1 Alien.
Denla.

Ja vea.Santa Pola.
Torrevieja.
Villajoyosa.

(Alcudia. 
jAndraix.Baleares..................jCiudadela.
(Soller.

Barcelona...............  Arenys de Mar.
/ Conil.i Puerto de Santa María.
/San  Fernando.

G ádlz ......................... \ Tarifa. J .I Chipiona: para la exportación do vi
* nos del pais.

SFuerteventura.
Isla de Hierro.

La Gomera.Lanzarote.

¡Benicarló.
Burriana.

Castellón.
Yinaroz.

Í Camarinas.
Corcubion.

Muros.
Noya.
Puebla del Dean.

/Blanes.
ICadaqués.

Gerona.....................(La Escala.ÍServ
G ranada .................  Albuñol.

CDeba.
Guipúzcoa..............sFuenterrabía.

(Zumaya.

Í Ayamonte.
Cartaya.

Higuerita ó Isla Cristina.
Huelva.
Moguer.
Estepona.

Málaga....................  Marbella.
Nerja.

¡ Castro Pol.
Llanes.

Rivadesella.
San Esteban de Pravia.
Villaviciosa.

¡ Bayona.Sia,¿"rdia'
Villagarcía.

Santander ........................................... ^  13 BarqUera*

I Cambrils.
San Cárlos de la Rápita.

Tortosa.
Vendrell.

Í Cullera.
Gandía.
Murviedro.

iBermeo.
Vizcaya...................JLequeitio.

\ Plencia.
ADUANAS TERRESTRES.

PRIMERA CLASE.

Aduanas habilitadas para la importación del c&trangero, in
cluso algodones, y  exportación al mismo.
Guipúzcoa  Irun.
Huesca....................  Canfranc.
Salamanca  La Frejenedo.

SEGUNDA CLASE.
Aduanas habilitadas para ¡a importación del ex lra n g n o , e x cepto algodones , y  exportación al mismo.

Í Alburquerque.
Badajoz.

OJivenzD.
San Vicente.

Cáceres................... Alcántara.

(Junquera.
Gerona*.................... ÍPüigcerdá .
H u e lv a .....................  Paimogo.

iBenasque»
H u esca ..................... ÍSallent.
L é r id a .................... .. P o n tan t .

iDancharinea.
N a v a r ra ................... j Roncesvaíles.

ÍCadabos.
Puarte Barjas.
Verin.

í Salvatierra.P o n te v e d ra ............. j

Í Alberguería.
Aldea del Obispo.
B arba  de Puerco.

ÍAlcanices.
Cadabos.
Fermoselle.

t e r c e r a  c l a s e .

Aduanas terrestres habilitadas para  solo exportación al ex  
trangero.

i Alconchel.Badajoz....................... ¡Villanueva del Fresno.
i Valencia de Alcántara .

Cáceres ..................... ¿ V a lv e rd e  del Fresno.
(Zarza  la Mayor.
tC am prodon .  •

Gerona.    j San Lorenzo de la Muga.
(Rosal de Cristina.

H u e lv a ............................(Valencia de  Mombuey.
Belver.
F rag a  do Molés.

L ér ida ....................... \ La Bordeta.
Llaborsi.

N a v a r r a ........................ E ch a la r .
rAIdeadávila .

S a lam an ca ....................iSaucelle .
fielatos.

¡Para importar cereales, caldos del 
reino y pescado salado cogido 
en las Almadrabas, conforme á 
la Real orden de 17 de Octubre 
de 1850.

r A n só ............ j P a r a  im po rta r  caballer ías  con via-
Huesca. . . .  Apia n ............ i  geros que d e b an  reex p o r ta r la s .

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia
) fire'dQ
! Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.Por Real órden de 2 de Enero de 1851 , la Reina se ha 

servido nombrar para el destino de Inspector de los hospi
tales militares de la Habana á D. Gaspar Cdntreras, Dipu
tado á Górtes por eí distrito de la Laguna en las islas Ca
narias.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Visto el expediente formado en esa Administración con 

motivo de la detección hecha en la misma de 420 varas li
neales de tela de lana de tres cuartas de ancho, proceden
tes de Zaragoza con certificado de aquella Administración 
de Indirectas, por carecer de sellos y exceder el número 
de varas de las comprendidas en dicho documento:

Visto el informe del Administrador de Indirectas de la 
expresada provincia fecha 20 del actual, en que manifiesta 
no haber sellado ni precintado los citados géneros por ca
recer de plomos para ello :

Vista la Real órden de 29 de Junio de este año relativa 
á las existencias que, procedentes de las relaciones autori
zadas por la de 14 de Marzo, estuviesen sin sellar en las 
provincias interiores:

Y considerando que el plazo prudencial marcado por la 
precitada Real órden de 29 de Junio no ha podido ni pue
de fijarse ínterin las Administraciones respectivas no esten 
provistas de todos los plomos que sean necesarios para s e 
llar aquellas, ha acordado la Dirección que no ha lugar á la 
declaración del comiso de las 420 varas tejido de la n a :

Vista igualmente la contestación dada á esta Dirección 
por el Administrador de Indirectas de Zaragoza en 20 del 
actual, en la que expresa que las 293 varas comprendidas 
en su certificado de 11 de Noviembre son cuadradas, y que 
en tal concepto ha hecho la correspondiente baja en lá r e lación de existencias:

Considerando quo entro dichas 293 varas cuadradas y 
las 315 que resultaron al reconocimiento hay un exceso de 
22 varas, y quo las diferencias de mas en el comercio de 
circulación interior de géneros extrangeros y coloniales no 
están penadas esplícitamente en nuestra legislación m oder
na , haciendo únicamente mérito de ellas el art. 115 de la 
instrucción de 16 de Abril de 4 816, equiparándolas á las 
del comercio de cabotaje de los mismos géneros :

Y considerando que la Real órden do  ̂14 de Noviembre 
de este año determinó la forma de proceder en estas; ha 
acordado la Dirección que á las expresadas 22 varas cua
dradas halladas de rnas se les exija , con arreg’o ¿ dicha 
Real disposición, los derechos de Arancel correspondientes 
y la mu ta que según la entidad de la diferencia de dere
chos previene la Real órden de 24 de Abril del corriente rño.

Lo quo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dics guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Diciembre de 1850.=Sr. Administrador de Aduanas y Puertas do esta corte.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los weblos v administraciones donde han cabido los premios Z a jore lck  los 1000 que comprende el sorteo de
este dia.

WHEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

1 1225 24000 ps. fs. Málaga.
1738.......42000.........  Valencia.
1716......... 6000.........  Madrid.

357 3000.........  Badajoz.
7360..........4000........  Gádiz.18154.......... 1000........  San Fernando.
5186..........1000........  Málaga.

24170 1000......... Madrid.
25155 500......... Barcelona.
16446 5 0 0 ......... Madrid.

2431............5 00 ......... Ee«s-4319............500.........  Valencia.
6333........... 500 .........  Áütéquera.

22581 500.........  Tuy.
10534 400.........  Madrid.

. 20860 400.........  Sevilla.
26143 400.........  Alcoy.

6204...........400.........  Tarragona.
9H 1............400.........  Barcelona.

24337 400.........  Ronda.
791............400.........  Madrid.

La Dirección general ha  dispuesto que el sorteo que se ha 
de celebrar el dia 21 de Enero próximo sea bajo el fondo 
de TSO,000 pesos fuertes, valor T e  30 000 billetes á eme» 
duros ¿ada uno ,  de cuyo capital se distribuirán en 1000 
premios y 8 aproximaciones 112,500 pesos fuertes en la for- 
ma sigu ien te :

P r e m i o s. P e s os f u e r t e s .

*1 d e ..... 30000
j ” ** d e .    10000

d e .....................  4000
1 . . . .  d e ..... 2000
4. . d e . .  1000 ..  4000
6 * d e . .  5 0 0 . .  3000
8 . . . .  d e . .  4 00 . .  3200

978 _ d e . .  5 0 . .  48900
1000 2 Aproximaciones de 350

pesos cada una para el 
número anterior y poste
rior al premio de 3Ó000. 700

2 Idem de 170 para id. al
de 16000................... 340

2 Idem de 100 para id. al
de 4000.....................  200

2 Idem de 80 para id. al
de 2000 .....................  160

112500
Si el número 1 obtuviese alguno de los cuatro premios 

mayores, la aproximación anterior que corresponda á dicho 
premio Berá para el 30,000; y si fuere este el agraciado, la 
posterior será para aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en décimos á 
diez reales cada uno, y se despacharán en las Administra
ciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente dé realizarse el sorteo se darán  al pú
blico las listas impresas de los números qué hayan conse- 
guido premio ó aproximación, y por ellas, y por los mis
mos billetes originales, pero no por ningún otro documento, 
se satisfarán las ganancias en las mismas Administraciones 
donde se hayan expendido, con la puntualidad que tiene 
acreditada la Dirección.

Madrid 12 de Diciembre do 1850.

ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE C I U D A D - R E A L .

En el dia 26 de Enero próximo á las doce dé su m aña
na, ante los Sres. Intendente de Rentas de Madrid, Gober
nador de esta provincia y Alcalde constitucional de A b é -  
nojar, se celebra remate para la venta de todas las leñás  
que han de resultar de la poda y limpia que debe hacerse 
en el arbolado de las dehesas de Villaeutíerrez alta y baja, 
situadas en el térmiuo del expresado A b eno ja r , dél secues
tro de D. Cárlos, bajo el presupuesto y pliego de Condicio
nes que estará de manifiesto en el acto de la subasta, y an^ 
tes en las respectivas escribanías.

Lo que se anuncia al público por medio del presente  
para que llegue á noticia de las personas que quieran in 
teresarse en la subasta.

Ciudad-Real 28 de Diciembre de 1850. =  El Inspector 
segundo, Manuel del Alcázar y Ochoa.“ DomÍDgo de Minove,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.!
Tribunal de Comercio. =  En junta general de acreed o

res á la quiebra de D. Luis Juan Fernandez, Celebrada el 
dia 18 dél próximo pasado, se hicieron ro r  parte de este  
las proposiciones do pago siguientes:

Se obligará por escritura pública á pagar á sus acreed o
res con los bienes quo deban correspondería como pariente  
de D. Luis Manuel da Quiñones en la partición que se haga, 
y dice le corresponden de los que componían el patronato 
fundado por este, gravándolos á la seguridad del pago de  
hi totalidad de los créditos que hoy aparecen contra él, 
obligándose ademas con cualesquiera otros bienes que por 
otros conceptos pueda adquirir, facultándolo para v en d er
los tan pronto como lo fueren adjudicados, adoptando las  
seguridades necesarias para quo no se distrajeran á otro 
objeto que el de cubrir los descubiertos en que en el dia 
se h a l la , y el de autorizárselo también para abrir dé nue**



vó su c o m é rc io ,  q u e d a n d o  desem bargados  los efectos cor* respondientes á él q u e  hoy  lo están.
Y h a b ien d o  sido ad m it id a  por m ayoría  de votos y c a n 

t id a d e s  por el Sr¿ P r io r ,  en  conform idad  á lo qüo dispone 
el a r t .  199 de  la ley de en ju ic iam ien to ,  sa ha m an d ad o  po
n e r  én  ao&dcimiento de  los qué  no co ncurr iesen  , pa ra  que 
si se c rey esen  con derecho  á oponerse  á ella p u e dan  h a c e r 
lo n  es te  T r ib u n a l  d en tro  de los ocho dias q u e  señala el 
1157 del Código; aperc ib idos  q u e  pasados se acordará  lo 
d e m ás  q u e  co rrespo n d a .

No h ab iéndose  podido ce leb ra r  la j u n ta  de  acreedores  
á los b ienes  d im itidos  por la v iu d a  de Razóla, del com er
cio de  l ibros de  ésta c o r te ,  seña lada  pa ra  el dia 13 de  Di
c ie m b re  último an te  el Sr. D. Ju a n  Fiol,  Juez de  p r im era  
in s tanc ia  de la m is m a ,  y escribano del núm ero  D. Domingo 
B a n d e ,  por  la falta de co n cu rren c ia  de aquellos se ha vuel
to á seña la r  p a ra  nu ev a  jun ta  el dia 2i del co rr ien te  á la 
u n a  en  punto  de su  ta rde  ea  la au d ienc ia  pública del p ro
pio Sr. J u e z ;  p rev in iéndo se  á los referidos acreedores  les 
p a ra rá  en tero  perju ic io  lo q u e  se acuerde  por los qu e  con
c u r r a n  , á fin de ev ita r  los gastos que  se están causando 
por  ia poca asis tencia  de los mismos.

M adrid  4 de  E nero  de 1851.== Domingo Bande.

D. José R am irez  C á rd e n a s ,  Juez do p r im era  instancia 
d e  esta c iu dad  y pa rt ido  &c.

E n  v i r tu d  del p resen te  cito, llamo y emplazo á los que  
se c rea n  con d e re ch o  á los bienes q u s  constituyen las cape
l lan ías  fu n d a d as  en esta c iu d ad  y villa de Bornos por Leo
nor  M art ínez ,  la Lozana,  y Diego A lvarez ,  con su m ug er  
G u iom ar  de  T o r re s ,  pa ra  qu e  en  el térm ino de 30 dias, 
contados desde  que  aparezca inserto  en la Gacela del G o 
b ie rno  ac u d an  en este juzgado á usar  do su  d e recho ;  bajo 
ap e rc ib im ien to  que  áe  no verificarlo  seguirá  en tu  rebeldía 
el ex ped ien te  formado sobre l ibre uso*’y propiedad do d i 
chos b ie n es ,  pa rándo le s  el perju ic io  que haya lugar.

Dado en Arcos y Diciembre 13 de 1850. =  José Ramirez 
C á r d e n a s . ^ P o r  su m a n d a d o ,  José María de les Cuevas.

A v i r tu d  de  prov id enc ia  dol Sr. D. Juan  Fiol, Juez do 
p r im e ra  ins tanc ia  do esta c a p i t a l , re frendada  del escribano 
del n ú m e ro  de  la m ism a I). Domingo B an d o ,  so ci ta ,  llama 
y emplaza por te rce ro  y último térm ino  de 10 dias á Leo
poldo y Vitoria de  Angelo ,  que  tuv ie ron  tiendas en la calle 
d e  la Concepción G e ró n im o , y tam bién á los qu e  se consi
d e re n  ac reedores  á los bienes de los miemos, p a ra  que  d e n 
t ro  de  él a c u d a n  á deduc ir le  an te  dicho Sr. Juez y escr iba
n í a ; p reve n id o s  unos y otros q u e  de no hacerlo los pagará 
el perju ic io  q n e  h aya  lugar.

M adrid 3 de Enero  de 1851 .=D om u»go Bande.

D. Mariano de la Cuesta , Juez de p r im era  instancia en 
comisión de  esta villa de Morca de la F ron te ra  y su p a r 
tido &c.

Por  eí presen to  c ito ,  llamo y emplazo á todos los que 
se co nsid eren  con derecho á los bienes de la dotación de la 
capellanía que  en esta p a rroqu ia l  de Señor San Miguel fun
dó Antonio R am irez  de Molina y Doña Ana do las Casas, 
su  m u g er ,  p a ra  qu e  en el té rm ino  de  30 dias se presen ten  
en  este juzgado por la escribanía  del infrascrito, por sí ó por 
m edio  de  p ro cu ra d o r  con poder b a s ta n te ,  á decir  y alegar 
lo q u e  les co nv en g a ,  que  se k s  oirá y ad m in is t ra rá  ju s t i 
c ia ;  ad ver t idos  que  pasados so continuarán  los autos pen
d ien tes  sobre  el p a r t i c u la r ,  sin mas citar  ni r e q u e r i r ,  y á 
Sil t iempo so decir-rarán á favor de  quien  mejor p roba re  su 
derecho.

Moron 19 de Dic iem bre de 1850.=M ariarso  de la C ues-  
t a . = P o r  m an d a d o  do dicho s e ñ o r ,  José María Gerralbo.

Por el p resen te  y en v i i tu d  de providencia  del señor 
D. Francisco  Sánchez O caña ,  Juez de pr im era  instancia del 
d is tr i to  del Contro do esta corto ,  re f rend a da  por el e s c r i 
ban o  de  su  núm ero  el licenciado D. Manuel García Rodrigo, 
se c ita ,  llama y emplaza por té rm ino  de 20 d ia s ,  contados 
d e sde  la publicación do este a n u n c i o , á todos los qu e  se 
c re a n  con de recho  á los bienes quedados al fallecimiento de 
Di Cándido  C o n tre ras ,  p a ra  q u e  den tro  del enunciado t é r 
m ino ac u d a n  á deduc ir lo  an te  el ex presado  Sr. Juez; bajo 
ap erc ib im ie n to  de que  si no lo vorifi-an les p a ra rá  el p e r 
juicio que  haya  lugar.

D. Pablo M arroquin ,  Secre tario  honorario  de S. M. y Juez 
d e  p r im e ra  ins tanc ia  d8 esta villa y su pa r t ido ,  que  de ser  
asi el in frascr i to  de  su  n úm ero  da fe.

Por el p resen te  y en su v i r tu d  cito , Üarao y emplazo á 
E n r iq u e  G a l la rd o ,  n a tu ra l  y vecino da Culiar de Baza, c a 
sado ,  jo rn a le ro ,  pa ra  q u e  en el térm ino de 30 dias se p re 
s en te  en este juzgado con el fia de que se la notifique la p ro 
v idenc ia  q u e  S. E. el T r ib u n a l  de Albacete acoidó en vista 
de  la causa  cr im ina l  que  se siguió contra el mismo por h e 
r id a s  á Lope Ruiz O livares ,  de este dom ich io ,  por lo que la 
su p e r io r id a d  condena al Gallardo en la prisión que  sufrió, 
y en  todas las costas, gastos y curación del he rido ;  ap erc i
b ido que de  no realizarlo le p a ra rá  el perjuicio que  según 
d e recho  haya  lugar.  Asimismo invito á las personas que se 
p a n  el p a ra d e ro  ó residencia del Gallardo io manifiesten al 
juzgado pa ra  que teDga efecto la notificación que se apetece.

Dado en Valdepeñas  á 2 de Enero de 185!.— Pablo Mar- 
roquin .  =  Por m an d ad o  de S. S . , Juan José Lasala y León,

PARTE NO OFICIAL.
CORTES,

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .
Dia 4 de E n r o  de 185!.

A la una  en punto  ocupan la mesa los Sres. Presiden te 
y Secre tar ios.

Algunos Sres. Diputados van  e n t ra n d o  len tam ente on el

odiuu, uuyus nomDres va anotándolos ei &r. r re s iu e n te  en | una lista.
j A la una y veinte m inutos dice
J El Sr. PRESIDENTE: T ra sc u r r id a  la hora señalada para  
? la sesión, y no habiendo el suficiente n ú m ero  de Diputados, 

va á leerse la lista de los señores que han  sido puntuales 
i pa ra  publicarla en los periódicos.

El Sr. Secretario Alfaro lee la siguiente lista:
S e ñ o re s :

| Alfaro. Abril.
Bouligni. Marques de Monteágudo.
Hurtado. Salas.

I Belda. Ortiz de Zúñiga.
| M arques de Valdegamas. Alonso (D. Millan.)
| Somoza. Bayer.
! Gascón. Ballester.
: Cuesta (D. Julián.) Ballesteros.

Tam as Hevia. Cárcel,
i Díaz Agíro. Ortega (D. Santiago.)
i Ribó. F uen te  Pita.

Rodríguez de la Vega. G uerrero ,
Bosquo. Mora (D. José.)
Maquieira. Rivas.
Amarelle. Cardenal.
Camps. F ern an d ez  Negrete.
Anduaga. S a n c h cz Silva.
Jaén. Concha.
Mutilada. Osorio (D. Gonzalo.)
Argote. F ernandez de Córdoba (Dan
Marques de la Merced. Bonifacio.)
Conde de  F ab raq u er .  Lamoneda.
Puche y Bautista.  Zaforteza.
Orobio. Saco.
García Hidalgo. Sr. Presiden te .
G u a l .

Después de esta lec tura  dice
El Sr. PRESIDENTE: Hasta el rn a i te s ,  señores.
A b ando nan  el salón todos los asistentes.

 N OTICIAS EXTRANGERAS.
: S a j o n i a . — D r e s d e  2 7  d e  d i c i e m b r e .

Están señaladas  las Conferencias para  hoy á la una. Se 
tra ta rá  de Ja forma de las deliberaciones y sobre la rep a r t i -  
cion do las d iferen tes materias.

1 El plenipotenciario  del G ran  Ducado de O ldenburgo no 
? lia llegado todavía.
i

l lDKJl 27.
| Despacho telegráfico.
\ Todavía no se han  constitu ido las Conferencias. El Conde 
f Aivensleben preside la comisión de ex ám en  de  poderes, 
j El Consejero ministerial austríaco T h ie r ry  está en ca r 

gado de ex tende r  los dictámenes.

H e s s e  C a s s e l .— C a s s e l  2 8  d e  d i c i e m b r e .
Despacho telegráfico.

E l  Conde L tin ingen  ha prohibido á la comisión p e rm a
nente de los Estados toda reunión y teda de liberación u l te 
r ior  bajo pena de ser juzgada  por el Consejó de g u erra .

La ordenanza del Conde de Leiningeu de 24 del cor
r ien te  ha sido publicada hoy. 

j Ha habido nuevas ejecuciones.
• Se procederá por via de  ejecución al d esarm e de los

ciudadanos que au n  no han  entregado sus arm as.

A u s t r i a . — V i e n a  25 d e  d i c i e m b r e .

El Corresponsal austríaco  de hoy contiene lo siguiente:
El Gobierno austr íaco no piensa en m an era  alguna to

m ar  en consideración en las Conferencias de Dresde la a u 
tor idad  suprem a de Alemania. Ha sometido las convencio
nes de Olmutz á la aprobación de la Dieta germ ánica ,  y las 
invitaciones d irigidas á los Gobiernos de en v ia r  p lenipoten
ciarios á Dresde no han sido expedidas  sino después de la 
aprobación prévia  de  la Dieta.

Parece que  en esto momento se publican en Alemauia 
176 periódicos,  de los cuales 46 son en  idioma alema o,  5 
en  f ra ncés ,  uno en inglés, 15 en polaco, 3. en lengua w e í i -  
da y 78 en  lengua li thuaniana .  Él im perio  de A ustr ia  no 
está com prend id o  en esta lista.
 •_ Los destacamentos de tropas austr íacas  que se ha 
llan ac tualm ente en B av iera ,  que d e ben  recib ir  ó rdenes  ul
teriores de la Confederación acerca de su dest ino ,  se m a r 
ch arán  en b reve  de este pais en v ir tud  de  ó rdenes  dadas  
por el Gobierno imperial.

Los gastos q ue  el Gobierno bávaro  ha hecho pa ra  el e n 
tre teuiiiiieoto de las tropas se l iq u id a rán  inm edia tam en te  
por el Gobierno imperial,

S u e c h .— S t o c i í h o l m o  2 0  d e  d i c í e m b r e .

Ha sucedido lo que  ha podido preverse.  El ó rden  ecu es 
tre ha desechado por una mayoría de  3 I6  velos contra 39 
ei proyecto del Gobierno concerniente á la represen tación  
del pueblo, y el ó rden  de los paisanos lo ha desechado por 
una mayoría de 87 votos contra 18. Las discusiones de los 
adversarios  y partidarios  del proyecto ,  pa rt ic u la rm en te  en 
el órden ecues tre ,  han sido muy vivas y con frecuencia 
borrascosas. El partido h u r tm a iinsdorf  ha sostenido q ue  el 
proyecto minaba la Monarquía constitucional,  y de clarado  
íormalmcntM que jam as  a d m it id a  el princip io de elecciones 
genera les ,  reconociendo no obstante  q u e  t i  sistema r e p r e -  
serna ti va actual necesitaba de reformas, y p rom etiendo p r e 
sen tar  en breve un nuevo proyecto q u e  será  mas satis-  
fa  to r io .

El órden de los pa isanos ,  adhir iéndose  á la opinión del 
clero y del ó rden ecues tre ,  se ha separado  com pletam ente 
de su antiguo aliado el ó rden  de los ind iv iduos de la clase

m e d i a : parece  que  q u ie re  prolongar este rompimiento, pro« 
poniendo rev isar  los privilegios de las ciudades.

G r e c i a . — A t e m a s  1 7  d e  d i c i e m b r e ,

Mr. Giourdes, de la isla de H y d ra ,  ha sido nom brado 
P res iden te  de la Cám ara de Diputados. S. M. la Reina dis^- 
fruta buena sa lu d ,  y la mas perfeeta tranqu il idad  reina en 
el pais.

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 31 de Diciembre.

Según teníamos a n u n c ia d o , el p r im er  dia de Pascua se 
inauguró la capilla del Palacio de San Telino con una so
lemne función , á la que asistió una concurrencia  inmensa. 
S. E. el Cardenal Arzobispo dió su bendición antes de r e 
s e r v a r ,  y la orquesta estuvo dirigida por el Sr. Gómez. La 
capilla p resentaba un aspecto magnífico , y en el mas m ín i
mo detalle se descubre  el buen gusto y conocimiento con 
que ha sido res tau rada .  Todas las p in tu ras  son del ac re d i
tado profesor D. Antonio Bejarano y sus hijos.

Tal era  la profusión de luces,  y las arañas y arandelas  
estaban tan perfec tam ente colocadas, que nada puede igua
larse al magestuoio efecto que producían.  Entre  las cosas 
mas notables nos contentarem os con señala r  la espaciosa t r i 
buna dest inada  á SS. AA. Su bóveda figura u n  rom pim ien
to celeste ,  en  cuyo c e n t ro ,  orlado de q u e ru b in e s ,  está r e 
presentado el Santo Sacram ento  do la Eucaristía , al paso 
que varios grupos do ángeles ,  teniendo cada uno su in s t ru 
m e n to ,  figuran u na  orquesta  celestial. Tampoco debemos 
pasar  por alto dos hermosos confesionarios de exquisito t ra 
bajo y con filetes dorados.

Lo que mas pa r t icu la rm en te  nos llamó la atención fue
ron cuatro  hermosísimas Vírgenes de p la ta ,  qu e  son las s i
guientes :

La Virgen de los R ey es ,  con un  magnífico manto en 
que a b u n d a u  piedras  prec iosas, que  ha sido regalada ú l t i 
mam ente  á SS. AA. RR. por el limo, cabildo de esta c a 
tedral.

La do los Desam parados,  q ue  hace ya tiempo S. M. la 
Reina regaló á S. A. la Infanta.

La de los D o lo res , regalo tam bién  de S. M. el Rey á 
SS. AA. RR.

Y finalmente una Soledad que SS. AA. RR. m andaron  
hacer  ex presam en te  pa ra  su capilla al conocido escultor se
ñor Piquer. ( Del Diario.)

Barcelona 1? de Enero.
Hoy pred icará  en la San ta  iglesia c a la i r a l  el Excrno. é 

Ilustrísimo Sr. Obispo de esta diócesis.
  Ayer cantáronse  en la parroquial iglesia de Santa María
del Mar los solemnes maitines. Hoy se ce lebra solem nem en
te en la c itada iglesia su pr incipal  h s l iv id ad ,  en la cual se 
e s t rena rá  la misa nueva pastoril de su nuevo maestro de 
capilla el Sr. B arba ,  y p red ic a rá  el Rdo. P. X a r r i é , si su 
indisposición no se lo im p id e ,  conforme habíamos a n u n 
ciado. (Del Ancora.)
 Parece que  á no ta rd a r  ab and o n ará  nuestros  m uros  ese
descendiente  de los T i tanes ,  cuya ex trao rd inar ia  elevación 
y corpulencia, proporcionada á su  a l tu ra ,  ha sido la ad m i
ración de cuantas  personas lo han visto. Sabemos que este 
g rand e  español se halla m uy satisfecho de la favorable aco
gida que han dispensado á su h u m a n id a d  nuestros p a i 
sanos.
 Sabem os que á instancias de algunas personas respeta

bles, varios colegios de señoritas de esta ciudad  irán  á g a 
n a r  el jubileo el próximo domingo en com unidad  y acom
p añadas  de sus respectivas directoras. Vestirán dichas se 
ñoritas un troje aprop iado á la solemne ceremonia á que  
c o n c u r r i rá n ,  ¡levando adem as puesto el velo.
 « N o s  e s c r ib u i  de Madrid que los comisionados por las
fábricas de C ata luña ,  en unión de los de Vergara y Málaga, 
y de los cuatro  com ercian tes  nom brados  por el Gobierno, 
han tenido ya va l ias  conferencias prévias con una comisión 
de la Jun ta  de A ran ce le s ,  y ss cree que en breve  comien
cen en la misma Junta p l e n a , con asistencia de aquellos, 
las deliberaciones acerca del proyecto de reforma que acom 
paña á la Real ó rden de 1 6  de Noviembre, y es de desear  
que  su  resultado sea favorable  á la industr ia  nacional algo
donera , a la rm ad a  jus tam ente  por las innovaciones que por 
ahora y pa ra  lo sucesivo se proponen , dirigidas todas á 
ac recer  la concurrenc ia  ex trangera .

Los citados fabricantes de Cataluña han merecido el ho
nor  de sor recibidos por el Excrno. S r  Duquo de Valencia 
con la am ab il idad  qu e  tanto caracteriza á S. E . ; y después 
de haberle  aq u  lloa ofrecido sus respetos y su grati tud  en 
nom bre  propio y de sus rep resen tados ,  tuvieron el gusto de 
oirle que el Gobierno de S. M. miraría  con la debida a ten
ción este asunto ,  del que  de pend e  la suerte  de tantos capi
tales y la subsistencia do tantos millares de familias, a d e 
mas de la glo. i i  y p rosper idad  nacional. A los muchos y 
relevantes  servicios que  el ilustre General ha prestado á su 
patria debemos confiar que  añada el de salvar  para s iem 
pre á la iuduót ia m anu fac tu re ra  de los frecuentes ataques 
de m uerte  con que  sin cesar la am enazan las opiniones ex 
t ra v ia d a s ,  y tal vez ex traños  intereses.

No menos agradecidos parece están dichos comisionados 
del decidido Ínteres q u e  en favor de la industr ia  toma el 
Excmo. Sr. Capitán general Marques del Duero , Jefe supe
r ior mili ta r de estas provincias ,  y su  conocimiento práctico 

! de ellas ha de ejercer  en su favor un saludable influjo ce r -  
I ca del Gobierno de S. M., y esto será por cierto un nuevo 

y poderoso motivo de g ra t i tud  de lodos estos naturales.
 «Hablamos ayer  con merecido entusiasmo de la ex tra o r 
d inaria  y so rp renden te  ac t iv idad  desplegada por el juzgado 
de p r im era  ins tancia  de San Pedro con motivo de los ase 
sinatos ocurridos  en una casa de aquel distrito. Asunto es 

' este en que  es preciso insistir,  ya eu obsequio de  los dignos 
* curia les  á quienes  se debe el hecho inusitado que Barcelo-



n a  a d m ira ,  ya  para  que  sirva este ¿e  ejemplo y estímulo 
á todos los de su clase.

A la seis y media de la noche de anteayer se p e rp e t ra 
b a  u n  crim en horroroso; á las cas tro  de la m adrugada  es
ta b a  ya term inado  el sumario, puesta la acusación fiscal y 
ex tendidos  los partes competentes al Gobierno de S. M., al 
m u y  Iltre.  Sr. Recente y al Sr. Fiscal de S. M. A yer á p r i 
m era  hora se n om braban  los defensores, quienes al ano
checer entregaron la defensa ,  y hoy por fin, fallada ya Ea 
c a u s a , á las dos de esta ta rde  ha sido elevada en consulta 
á S. E. la Audiencia del territorio , donde indudab lem en te  
se llevará con igual celo y actividad que en p r ím era  ins
tancia. Es decir, q ue  en 43 horas  se empezaron las diligen
cias, se ins truyó  el p rocedim iento , tomando declaraciones, 
verificando c a re o s , evacuando  c i t a s , recibiendo la confe
sión con cargos; se oyó ai Promotor fiscal, se formalizó la 
a c u sac ió n , se hizo la d e fe n s a , y por fin se ha fallado la 
causa.

Por mas que  las c ircunstancias del c rim en y do su a u 
to r  hayan  favorecido esa p rem ura  con que  se ha procedido, 
s in  faltar en un ápice á lo prevenido por las leyes que a r 
reglan  el procedimiento; no obelante ello es sum am ente  hon
roso y altamente recom endable ,  primero  para el Juez y su 
Promotor fiscal, y luego para el a c tua r io ,  ol que en tan po
cas y en tan .con tadas  hor*s consiguiesen dejar terminado 
el su m ario ,  t r a b  jando  todos con infatigable celo y sin t r e 
gua ni descanso hasta ii iber alcanzado aquel objeto. P a r t i 
c ipan adem as de la gloria do este pronto, y casi dir íamos 
ins tan táneo  resultado, los deferí:ores que presentaron asi
mismo en horas  la defensa que la naturaleza del crimen y 
sus c ircunstancias p e rm it ían ,  y esto sin haber  omitido paso 
ni diligencia alguna que pudiera  conducirles al mejor acier
to ,  como fue el haber celebrado con el procesado las con
ferencias oportunas que  pudieran  recia/tcerlos .

No si;raimos justos si no consignásemos aqui Jes nom 
bres  da las personas que han mediado en esto asunto , y á 
quienes se debe el resultado que encomiamos, l id ia se  en 
p r im e r  térm ico el Sr. D. Narciso S ic a r s , digo ¡simo Juez del 
distrito  de San Pedro; viene luego el Sr. D. Jo:é Antonio 
Elias, aprccirible y entendido Promotor fiscal; sigue e! es
cribano actuario  D. Ignacio C arner  , y por íi 11 el abogado 
defensor D. Raimundo Martínez Matulo y el p rocurador Don 
Tomas Pascua!. (Del So!)

Valencia 2 de Enero.

 E1 domingo próximo será bautizado en la parroquia l
ig’esia de San Miguel un joven is rae l i ta , procedente de Ale
jandr ía  do Egipto, llamado David Da ni 1 E lcana, que  llegó 
a esta c iudad el 9 da Mayo del año último. Este jó ven ma
nifestó deseos de abrazar el cristianismo, y si efecto se p re 
sentó al Sr. Arzobispo: el M. 1. Sr. G obernador eclesiástico 
de esta diócesis al momento lo envió á la Gasa-hospicio de 
nuestra  Señora de la Misericordia , dando  comisión al c a p e 
llán D. Mariano Monerris , rector de dicho establecimiento, 
para que le catequizase é in s tru yese ,  previniéndole exam i
nara  sus circunstancias y verdadero  propósito de  rec ib ir  y 
abrazar  nuestra religión , lo que  verificó dicho Sr. capellán: 
como el israelita ignoraba totalm ente  el idioma español, y 
solo sabia expresarse  en la gerga italiana ó proveczal que se 
usa en todos los puertos del Mediterráneo, la p r im era  d il i
gencia quo practicó dicho capellán fue comisionar á D. Pas- 
cual F e rran do  , maestro de dicho establecimiento , pa ra  que 
sin pérdida  da tiempo le enseñara  á leer y escrib ir  , á fin 
de que pudiera  com prender  lo que iba á ab razar  y profo
sar. Guando tuvo el conocimiento suficiente del idioma pro
cedió á su catequismo dicho Sr. capellán, con tan buenos re 
sultado*, que en el corlo tiempo de menos de siete meses el 
jóven israelita ha aprendido á leer, e sc r ib i r ,  y ha ad q u i r i 
do los conocimientos principales de la religión y de sus dog 
m as  contenidos en la doctrina cristiana. Elevado todo esto 
al superior conocimiento de su K. 1., ha dado comisión en 
forma al reverendo cura  párroco de San Miguel para que 
acompañado del catequista bautice al jóven israelita en le 
indicada parroquia  con toda la solemnidad y pompa que m e
rece este acto religioso, y con las c ircurstancias  y cualida 
des que previene el ritual valentino.

Sabemos que la Junta directiva de la Casa de Misericor
dia ha mirado esto asunto con p red ilección ,  y so ha a fana
do mucho por proporcionar al jó v en ,  ju r U m e n te  con el 
sustento d ia r io ,  la instrucción religiosa y el alimeato espi
r i tu a l :  dentro de poco tendrá  la satisfacción de ver colma
dos sus afanes ,  y la Iglesia católica contará en su serio á 
un  nuevo hijo.

David Daniel Elcana era hqo de un fabricante de pasa
m aner ía  y a d e r e 03 de seda : el trato can algunos cristianes 
suscitó en él la idea de ab razar  el c r i s t ian ism o , y para  rea * 
tizarla se embarcó para Argel; do allí se trasladó á Alican
te, y auxiliado por los curas de los pueblos vino á Valencia 
en busca de la A utoridad superior eclesiástica.

 Los socios d r í  Museo valenciano obsequiaron an teano
che á su nuevo Presidente D. Antonio Q jü r í  v al Vice
pres idente  D. Manuel de Luca con una serenata /  en la cual 
tocó piezas escogidas la orquesta de la sociedad.

 Como teníamos anunc iado ,  <1 30 regresaren  de su e x 
pedición á Barcelona los Sres. D. Nazario C arr iqu ir i  y Don 
Lucio del Valle. El Sr. Carriquiri solo se detuvo unas tres 
horas  en V alencia ,  y volvió á em barcarse  en el vapor que 
salió aquella ta rde  hacia las costas del Mediodía.

(Del íoano  M ¡rcon!ü.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 4 de Enero á las tres de la tarde. 
Clan de efecto». Curso. Observado™.

' "" ' .------ --------— r..^. —

Títulos del 3 por 1 0 0 ..................... 33  15/
Id. del 4 por 1 0 0 ............................  11 16
Id. del 5 por 100 ................    _
Cupones no capitalizados  , .  10
Vales no consolidados..................
Deuda negoc iab le . ..........................
Idem sin  ir& 'ret....................  o V, ,.

*4 o 7/$ dio.

lociones del Banco español de 
San Fernando».   06*

GAXSIOS.

Lóndresá90 dias, 50-65 p. París, 5-26 p. á S d. v.

Alicante, Vi <t. Málaga, V^d.
¡?arceUma i  p*. ís ., par. Santander, Vs din. b.
Bilbao, par. Santiago, l A> pap. d.
Gádis, par. Sevilla, V i d.
Goraña, ' / 2 pap. d. Valencia, */» pap. d.
3ranada, V* d* Zaragoza, Va »d. id.

Dfscueaío de iotras á é por <00 *1 afie.

A N U N C I O S .

SOCIEDAD d e  s o c o r r o s  m u t u o s  d e  j u r i s c o n s u l t o s .

Comisión central..

Esta comisión ha acordado ab r i r  el ju icio contradictorio 
que previene  el art. 32 de los estatutos para  dec la ra r  con 
derecho á la pensión que ha pedido Doña Margarita Mas, 
viuda de D. G abriel Omeila y O liver, abogado en Manacor, 
isla de Mallorca, que nació en Palma á 2 de Enero de 1802, 
según aparece  de la part ida  de bautismo que presentó al so
licitar su admisión eu ia sociedad. De los documentos p ro 
ducidos por la in teresada resulta  q u e  dicho socio contrajo 
matrimonio con ella ea  la iglesia parroquia l  da Mauscor 
el 23 do Agosto de 1845 ,  y que ha fallecido en d icha villa 
en 5 do O ctubre  de 1850, hallándose á la edad  de 48 años.

Los que tuv ie ren  que  presen tar a lguna reclamación con
tra la exactitud  de los hechos expresados ó contra  el d e re 
cho q ue  alega esta v iuda  para  el goce de  la pensión , se se r
v irán  dir igirla en el té rm ino  de un m es ,  contado desde la 
lecho en quo se publique  este anuncio , al infrascrito s e c re 
ta r io ,  calle de Barcelona , núm. 12.

Madrid 3 de Enero  do 4851.*=Juan García de Quírós.

M a g n i f i c o  s u r t i d o  d s  o b r a s  i l u s t r a d a s  en casa de Me
n ú  r ,  librero de C ám ara  de SS. MM. y dei Ministerio de Ge- 
mereio, Ins trucción y Obras p ú b licas ,

Corresponsal de la empresa Saavedra y  de Riberolles.

En esta librería  se halla una  escogida colección de  obras 
i lu s t rad as ,  adornad as  con preciosos grabados  y lu josamente 
e n c u a d e rn a d a s , á propósito para  hacer elegantes regalos.

Tam bién se e n cuen tra  uu  gran  sur tido  da A lbums en 
blanco y con lám inas de tedas c lases,  en tre  ellas unas  mi
nia turas  im presas en colores a! óleo, cuyo invento ha si de 
prem iado por ia Reina de ia Gran Bretaña: estas láminas 
se venden  tam bién por separado.

Se adm iten  suscric iones á toda clase de periódicos es
pañoles y extraugeros. j

Continúa el catálogo de las obras de particulares que se hallan 
de venta en el despacho y  almacén de la Im prenta nacional

Proyecto de ley de Aranceles. Un tomo en folio á 30 rs. en 
rústica.

Proyecto presentado á las Córtes en 1837 para  sufragar 
los gastos del culto y c lero , á 3 rs. en rústica.

Proyecto de reglamento de  San idad  militar. Un c u a d e r 
no en 4? á 1u rs. en rústica.

Rasgo lírico en ce lebridad  de la Ju ra  de S. A. R. la Se 
renísima Princesa ha red e ra ,  por D. Juan  Bautista Arriaza 
Un cuaderno  en 8? á 3 rs. en i ústica.

R*al cédula sobre los poseedores vínculistas, á r e d  y m e 
dio en rústica.

Real códu 'a sobre el tanteo de lanas ,  á 2 rs. en rú.t ica,
Real cédula sobre el conocimiento del Consejo y Cám a

ra. Un cuaderno á 4 rs. en rústica.
Real cédula sobro p lanta  del Consejo de Hacienda. Uc 

cuaderno á real eu /ústica .
Real cédula  sobre delitos de infidencia.  Un cu aderno  en 

rústica á 2 rs.
Real cédula sobre pago de juros. Un cuaderno  en rú s t i 

ca á real.
Real cédula sobre oficios enagenados de la Corona. Un 

cuaderno en rústica á real.
Real cédula sobre el valor de la moneda francesa. Uo 

cuaderno en (ústica á real.
Real decreto quo contiene los reglamentos para  el rég i-  

trien y gobierno de los Estam entos de Próceres y P ro cu ra -  
doi es del reino. Un cuaderno en folio á 8 rs. en rústica.

Reglamento adicional á la ordenanza del Real cuerpo de 
ingenieros para  el establecimiento mili tar de Alcalá de l le 
nares . Uu cuaderno  en 8? á 4 rs. en rústica.

Reglamento de Comandancias militares, edición de 1815 
Uu cuaderno  en 4.° á 6 rs. en rústica.

Reglamento del Supremo T r ib un a l  de España é Indias 
Un cuaderno  en folio a 2 rs. en rústica.

Reglamento de la nueva forma v constitución de los r c -  
gunientos de milicias provinciales de la Península &c., ed i-  
c on de 1802 Un cuaderno en 4? á 2 rs. en rúitica .

Reglamento de las órdenes militares de San F e rnando  v 
b an  Hermenegildo. Un cuaderno  en 4?, edición de 1838 
a / r s. en rústica. ’

Reglamento de la Real Caja de Amortización on 1824. 
Un cuaderno  en folio á 13 cuartos.

hanIlH8ÍíÍ? 1Cnt0 d ° 103 &,U8ldo3> Pre£t y gratificaciones quo se 
han de ab on ar  uicnsualmenle á los Oficiales, tropa &  Un 
cuaderno  en 4? á 2 rs. en rústica.

Reglamento de nueva constitución en el colegio militar 
de caballeros cadetes del Real cuerpo de artil lería esTablel 
culo en Segovia. Un tomo en 4? á 10  rs. en rustica.

Regiamento para el ejercicio y m aniobra  de  ía caballe-

en pasta. 60 4 * 3 3  ^  e"  r a m a ’ 60 en rtii lica Y *3 

a h e í l08» para  01 ,Real coleÍ3io general militar que por

T ¿  a ,a l  al“ *r d* ü »
Reglamento para el restablecim iento, dirección y gobier

no de los selS colegios mayores de San Bartolo J / K S ,

Oviedo y el arzobispado de  S a la m a n c a , d e  San ta  C ruz  en 
V a l lad o l id , y de San  Ildefonso en  Alcalá de  H enares .  Un 
cuadern o  en  folio á 5 rs. en rústica.

Reglamento sobre el método que  h a b rá n  de  o b se rv a r  los 
acreedores con tra  F rancia .  Un pliego 8 cuartos.

Reglamento sobre las obligaciones de  los p r im eros  A yu^ 
dantes . Un cu adern o  en 4? á 4 rs. en rústica.

Reglamento de juzgados de  p r im e ra  ins tancia .  Un cua 
d e rn o  en 4? á 2 rs. en rústica .

Relación general sobre la situación del re ino  de  Nápoles 
en  los años 1806 y 1807, t r a d u c id a  por D. P ed ro  de  Isla. 
Un cuaderno  en  4? á 4 rs. en rústica.

Respuesta de  D. Pedro  Cevallos y G u e rra  á la car ta  y 
papel que  desde  París  le escribió el M arques de  A lm en ara  
en 27 de S e tiem bre  de 1814. Un tomo en 8? á 5 rs. en  rú s 
tica.

Rimas en honor de España. Un tomo en 8? á 13 rs. en 
rústica.

Reconocimiento del G uada lqu iv ir ,  Un b ino en 4? á 20 
reales en rústica.

Sepulcro de las Delicias del m u ido. e s . r i to  en francés 
por D. Juan  Pugol de la S e r / e ,  tradu c id o  por D. Nicolás 
Antonio Heredero  y Mayoral. Uu tomo eu I? á 6 rs. en r a 
ma y 10 en parí*.

Serm ones del Padre D. Teodoro de A u n e u la ,  t raducidos 
por el P ad re  D. Fra: c feo Vázquez Girón T res  tomos a i  8? 
marquiiia  á 25 rs. ea  ram a y 36 en past-.

Sis tema tr ib u ta r ía  d e c re ta d o .e n  23 de Mayo de 1845.
Ginco cuadernos  que  c o m p ren den  :
La contr ibución de indus tr ia  , subsid io  y comercio, á 4 

rs. en  rústica.
La de  in m ueb les ,  cu tlvo y ganadería ,  á 4 rs. en rústica.
La de consumos da especies d e te r m in a d a s , á 4 rs. en 

rústica.
La de hipotecas, á real en rústica.
Instrucción provisional de H ac ienda ,  á 4 rs. en rústica.
Subdivis ión en part idos jud ic ia le s  de  la nueva  división 

territoria l de la Península é islas ad y a c e n te s ,  a p ro b ad a  por 
S. M. en el Real decreto de 21 de Abril de 1834. Un tomo 
en folio, é 24 rs. en rústica.

T ra tado  de Topografía , por Carrillo do Albornoz. Un to 
mo en 4? con lám inas á 40 rs. en rústica.

T ra tado  coa la P u e r ta  O tomana en 1828. Un cuaderno  
on 4? á 2 rs. en rústica.

Tra tado  de educación. Lectura  con método. Segundo v ia 
je  de Robinson , ó continuación dol de  C am pe, t raducido  
del francés por D. Francisco de Clemente y Miro. Tr6S to 
mos en 8? á 2! rs. ea  rústica  y 31 j  en pasta.

T ra tado  de  la pen itenc ia ,  confesión y c o m u n ió n ,  por 
el R. P. Fr. Luis de G raoada .  Un tomo en 8? m arq u id a  á 
10 rs. en ram a.

T E A T R O S .

TEATRO REAL. A las ocho de la noche.— Ultima r e p r e 
sentación de El Diablo Cojuelo, baile en cua tro  ¡ ctos y n u e 
ve cuadros .

TEATRO ESPAÑOL. A las cu tro y media  de la ta r 
d e . — Sinfonía. —  D. Francisco de Quevedo , d ra m a  en cuatro 
actos, original del Sr. D. Eulogio Florentino Sanz.— Baile n a 
cional.

A las ocho y media  de la noche.— Sinfonía .— Décima re 
p resentación de Jugar por Tabla , comedia en tres  actos y en 
verso , do los Sres. H ar tzen b u sch , V alladares  Garriga y Ros- 
seí).— Boleras ja lead as .— Inesilla la de P into , sainete.

Nota.— Mañana lunes h ab rá  dos func iones ,  una  á las cua
tro y media do la i¿ rde  y otra á las ocho v media de la 
noche. J

TEATRO DLL DRAMA, calle de V alverde . A las cu a 
tro y media de la ta rd e .— La V vja  del Candilejo, ap laudido 
d ram a en cinco setos.— Los Tres Novios Im perfectos , sainete.

A las echo de la noche.— Eduardo en Escocia ó la Terrible 
Noche de un Proscripto, d ram a  en tres acto3.— M alas Tenta
ciones, episodio dram ático .— Las F iguras de Movimiento s a i 
nete. J

TEATRO DE LA COMEDIA. -  Instituto español. — A las
cuatro de la ta rdo .— El Corazon de Un Bandido  ó T rtin ta  Dias 
Después {primera y segunda  parte),  com edias  en un acto del 
género  andaluz. Una noche de N av idad  , baile.— La Familia 
del B oticario , comedia en un acto.

A las ocho d-a la noche .— E l Mulato, comedia en t r e s  ac -  
tos.— Baile. h l que de A geno se viste, comedia en un acto 
del género andaluz .

TEATRO i)E VARIEDADES. A las cuatro  y m edia  de  la 
tarde. Con un Palmo de N a n c e s .- ] }  j i le .— A iberio y  G ermán .

A las ocho de la noche.— La Cola del Perro de Alcibiades, 
comedia en tro .  actos, a rreglada á nuestro  teatro.— Baile.— 
Dos á Dos.

TE \ 1 R0  DLL C1RGO. A las ocho de  la noche .— Sinfo-
nía .— Ansíenos- de B a s t i d o r e s Baile.— T m /io t /a ,— Baile.— A 
I j f t ma  llora. J

TEAIRO DE LA CRUZ. Hoy domiogo 5  de  E nero  á
-s tu a  ro e la ta rde  y á las ocho de la ncche se e jecu ta rá  

cu e ,'¡°. sacro-his tórico  de  g ran de  espectáculo en 
d?i % i ’ v  Q0 en c u a d r o s > titulado L a  A urora  

!l j acw!}mUi del Mjo de Dios, rep re sen ta d o  por 
una compañía de runos do ambos sexos d e  nueve  á catorce

c e n a ’dAXMD/H ° • i SU> ^ n ™ 10 ’ y a ‘Jlc¡onado con la e s -

í “ ' q "” * * ”

B a í w i o  I£H ovS |TRE ,]°  Mr,- T ourn i : i r e - sit0 eo  la calle del 
S  :  M a las ocho de  la noche se verifica-
h  Men'.?™ í  ■?.< ' e  f̂ nc,0D > eQ la cual lom ará  parteia s iempre ap lcuc id a  Sra. C arno t.

Las carteles am m eia ráu  los dem as porm enores.


